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RESoLUCToN P. No e66t./2023

POR I,A CUAI, SE RECOÑOCE TA COMISIóN DE FOMENTO Y
DESARROLIO DE I,A COIONIA ANTEQIIEBA (A!4PLIACIóN)
PUERTO .JEüUI DEL DISTRITO DE SAN PEDRO DET
YCUAI'IANDIYÚ, DEPARTA¡{ENTO DE SAN PEDRO.

Asunción, o,r de 16o3lo.- de 2OZ3
VISTO: El Expedi-ente Administrativo 4321/202L,

CAIATUIAdO: *COMTSIÓN DE FOMENTO Y DESARROLLO DE LA COLONTA ANTEQUERA
- S¿T\i PEDRO _ S/ SOLICITA RECONOCIMIENTO DE COMISIÓN", Y;

CONSfDERANDO: eue, en autos, Ios representantes de Iacomisión de Eomento y Desarrollo de ra colonia Aniequera (anpriación)
Puerto Jejui der distrito de san pedro der ycuamanáiyú, dep-artamentode San L,edro, soficitan eI reconocimiento de su comisión diráctiva,.

Que, conforme a la nómina obrante a fojas g0 de autos,transcripta del acta obrante a fojas 23 de autos, que cuenta con Iarúbrica del Directór Departamental de San eedro, Ing. HunbertoPerei ra ;

Que, por providencia de fecha A4/Og/2022, obrante a fojas81 de autos, de fa Gerencia de Desarrolfo Rural, se remite estos autosa Ia Secretaría General para formular resolución de reconocimiento dela Comisión de Fomento y Desarrollo de la cofonia Antequera(anpl-iación) Puerto Jejui de1 distrito de san pedro de1 ycuamandiyú,
departamento de San pedro, dejando constancj-a de que 1os trabajos seemnarcan dentro de ro estabrecido en la Resorución p. N" 1L2g/202r
"Por fa cuaL se reglamenta el funcionamiento de -las ComisionesVecj¡a-les ante ef Instituto NacionaL de DesarroT-¿o Ru¡a-I y de LaTierra" y Ia Resofución p. N" 131 /Lg .,po¡ La cua-Z se esüab_lecen normasy procesos para 7a cafificación de -los beneficiarios de -la Ley N"1863/20A2, que estabfece ef Estatuto Agrario, en ef tratamjento de -¿osExpedie¡ tes Admj¡jstratjvos p¡esen¿ados para e-l Reconocimiento yRenovación de Autorid.ades de comisiones vecinafes, comisiones pro
cdtnpo comunaT y Asociacio¡es de campos comunafes", Los mierüf,ros de racita.Ja comisión Vecinal son ros únicos representantes váfidos ante rarnstitución para ras gestiones reLacionadas a tierraf ti-t.uración y
arraigo de Los mismos;

Que, por providencia de fecha L-l/10/2022, deI Secretario
General, Abg. Humberto Arzamendia, se remite a 1a Secretaría GeneraI,
a fín de considerar e] informe obrante a fojas 56 de autos;

Que, por providencia de fecha 0l/ll/2022, de la Asesora
Legal, Abg. Elga Escobar. se remíte a la Gerencía del SÍRT, a fin de
soficitar informe técnlco y ant.ecedentes de 1a colonia Antequera -
ampliación - manzana Puerto Jejui, teniendo en cuenta eI informe y
plano presentadó a fojas 56 y 5?, a fin de proseguir trámites;

' Que. por providencia de fecha lI/Ll/2O22, d,e), cerente def
o--

T, se remj,te a la Dirección General de As a Juridica, atento a.I
obrante a fojas 82 d autos;
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Alt.

poR r,A cuA¡, sE REcoNocE ¡.¡, co¡¿rs¡óu DE FoMENTo y
DESARROLLO DE LA COLONIA ANTEQTTERA lauer,recróN¡
PT'ERTO JEJUI DEL DISTRITO DE SAN PEDRO DEL
vcu¡un¡ro¡xú, DEpARTAMENTo DE sAlI pEDRo.

Página N" 2/3

Asunción, o,r de )Gol(o.- de 2023

Que, por Dictamen N" 71,26/2023 de fecha lB/Oj /2023, de La
Asesora LegaI, Abg. Elga Escobar, con la anuencia de la Directora
General- de Asesoría JurÍdica, Abg. Rosanna Galván, copiado en su parte
pertinente dice: "...Por todo fo expuesto esta dictaminante súgiere:
Renit).r, e7 expediente a La Secretaría General^, a f in d.e f omu]ar
resolución de presidencia de reconocimiento de Conisión de Fomento y
Desarrol"fo de la col,onia Antequera (anpLiación) puerto Jejui, conforme
nómina obrante a fojas 80. El- acta de asamb-lea ordinaria obrante a
fojas 23 y vuefto de autos, firmado por e) Ing. Agrónomo Oscar Acosta,
autorizada por e) Director Departamentaf de San pedro, Ing. Hwnberto
Pereira. Es rai dictamen, salvo otro parecer";

POR TA¡¡TO I en uso de sus atribucíones;
LA PRESIDENTA D EI

Y DE I,A TIERRAINSTITUTO NAC I ONAI DE DESARROLLO RURJAT

RESUELVE:
1" . -Reconocer fa Comisión de Fomento y DesarrolJ-o de fa

cofonia Antequera (ampliación) Puerto Jejui del distrito
de San Pedro deI Ycuamandiyú, departamento de San Pedro,
integrada por las siguientes personas:
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NOMBRES Y APELLIDOS c. r . No

PRES IDENTA MELCHORA RUIZ JACQUET 1.3't2.63A

SECRETARIA TAT IANA S. BAEZ CHILAVERT 6.098.468

TESORERO PEDRO P. LÓPEZ CARDOZO 2 .5AA . AAO

SINDICO TITI'T,AR LEONCIO AGUILERA BR] TEZ 2 . 413 .0L0

SINDICO SUPLENTE VIRGINIA L. DE CABALLERO 2 .gLt.2'7 5

MIEMBROS
TITIIÍ,ARES

PEDRO B. PAVON ARCE 3 .594 .661

D]ONICIA PAREDES FLORES 5. 8s9. 634

MAURIC]O LOPEZ. ..,,. ^ 2 .97 6 .132
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POR I,A CUAT SE RECONOCE I.A COMISIóN DE FOMENTO Y
DESARROLIO DE I,A COLONIA ANTEQUERJA (AMPLIACIóN)
PUERTO JE.'UI DEL DISTRITO DE SA}i¡ PEDRO DEL
YCUAMA}IDIYÚ, DEPARTAMENTO DE SAN PEDRO.

Asunción, o) de f6ot/o.- de 2023

NOMBRES Y APELLIDOS c. r. No

CÉSAR LU]S LÓPEZ BENfTEZ 4 . 495 .l2l

6.098.41 4

Art. 2".- La vigencia de la Comisión reconocj_da será de 2 (dos)
años, durante ef cual podrá representar a l-os vecinos
de J-a zona, en 1as gestiones pertinentes para alcanzar
1os ob j et j-vos de su creac j.ón.

Art. 3o.- El- reconocimiento acordado no facufta a la Comisión ni
a sus miembros a decidir por sí la ocupacíón de
inmuebfes deI dominio fiscal- o privado, en su caso,
ésta resoluci-ón quedará sin efecto. ---------

Art. 40.- Comuníquese a quienes corresponda y cumptido
archivese.

Ante mí:

IO GENERAL
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MIEMBROS
SUPLENTES

BRAHYAN R. BÁEZ CHILAVERT
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